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nesoluc¡óN DE ALcALoÍr n.o 2gg-2o24-A-MDss

San Sebastián, 19 de jun¡o de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

WSTO: El Expediente Admin¡strativo n.o CU 19138, de fecha 29 de mayo de 2024. conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por el adm¡n¡strado Rene Vargas Visa, el

Acta n.o 69-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 12 de jun¡o de 2024, el Informe n.o 207-202*
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, el Informe n." 235-2024-GAL-USCDU/MDSS,

de fecha 17 de jun¡o de 2024, la Op¡nión Legal n.o 449-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de
junio de 2024, y;

COilSIDERANDO:
RúAt o6

9 Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú,

modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artbulo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se establece que

r* las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomí,a polít¡ca,

economrca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

de gob¡erno, actos administrat¡vos y de administración, con sujeclón al ordenam¡ento

ridico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227 , Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso

de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡pal¡d ades y Notarias concordante

con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-

JUS: son competen tes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente

Ley, los alcaldes distritales y provin

de donde se celebró el matrimon¡o;
ciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domici l¡o conyugal o

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,

¡tida por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del M¡n¡sterio de lust¡c¡a y Derechos

Humanos, la Munic¡palldad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el

procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior; y esta ha

adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre

del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

z0t9;

aue, con Formulario Único de Trám¡te (FUD n.o 024071 CU n.o 19138, de fecha 29 de

mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Rene Vargas Visa y doña

Maribel Corahua Merma, presentan la sol¡c¡tud de separaci ón convencional, ante la

Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastiá n, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n." 29227 y su reg lamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo

responsables Única y exclusivamente de cualq uier falta de veracidad de los hechos que afirman,

y asumirán los efectos c¡viles, penales o administrat¡vos que se generasen en caso h

actuado de mala fe;
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Que, los adm¡nistrados fundamentan su sol¡c¡tud, man¡festando que contrajeron matr¡mon¡o
civ¡l ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
Prov¡nc¡a y Región de Cusco, en fecha 24 de octubre de 2019, tal como se acred¡ta con la copia
original del Acta de Matr¡monio C¡vil, adjunta en el presente expediente n." CU 19138-2024.
que obra a fojas ocho (08);

Que, mediante Informe n.o 207-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024,
emitido por la servidora designada por la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen

uendía Salcedo, responsable de la verificac¡ón del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos por

Ley de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or. informa que se ha realizado la calificación

rrespondiente del expediente administrativo de separac¡ón convencional; y los admin¡strados

han cumpl ¡do con presentar los requisitos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el

artículo 40 y 5" de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" y 6o

del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-

con el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requis¡tos ex¡gidos;
JUS, por lo cual cuenta

Que, mediante Opinión Legal n." 449-2074-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de junio de 2024,

mitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án Abg.

RubÉn Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de los administrados don

bre separación convencional, por lo que

Que, mediante Informe n." 235-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de junio de 2024, la

Abg. Karen Buendía salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia unica, por lo que se

emitió el Acta n.o 69-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 12 de junio de 2024, donde los

l' administrados, en merito a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
/) se rat¡f¡can en la voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trám¡te de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior. por lo que sol¡cita se suscriba la resolución de

a lcald í,a correspondiente;

-

¿a

Rene Vargas Visa y doña Maribel Corahua Merma, so

corresponde em¡tir el acto resolutivo correspondiente;

=

E RESUELVE:

ARúCUtO PRIMERO, - DECLARA& la SEPARACIóN CONVENCIONAL, sol¡citada por los

cónyuges don RENE VARGAS VISA, iden tificado con Documento Nacional de Identidad n.o

46453837 y doña MARIBEL CORAHUA MERMA, identificada con Documento Nac¡onal de

Identidad n." 46634352, matrimon¡o celebrado el 24 de octubre de 2019, ante la Of¡cina de

Reg¡stro de Estado civil de la Mun¡clpal
SPENDIE

idad Distrital de San Sebastián, Provinc¡a y Región de

Cusco, en consecuenc¡a; SU NDOSE los deberes relat¡vos al lecho y hab¡tación,

QUEDANDO SUBSTSTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte considerativa de la presente resolución.

ARúCULO SEGUNDO,. PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el Presente acto resolut¡vo, cualquiera de los cónyuges podrá solic¡tar ante el alcalde

la disolución del vÍnculo matr¡mon¡al, según lo d¡spuesto en el artículo 13o del Reglamento

la Ley n." 29227 Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la SePa
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artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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Convenclonal y D¡vorcio Ulterior en las Munlc¡palidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUtO ffnCfnO. - OISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que
la presente a los ¡nteresados.

lnfÍculo CUlnfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologia y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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